
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 69'de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

i§*"^,1":::,T:,,1i. :1": (5) dias 
9."r0: ei envío de la cnación, se procede a notificar pór

ty§g A coifenido de ta rlesotución ( ), Auto .( ), Autorización ( ), númerol\q2 ?oL\: á"t".r.."] proferida por la.CAS.

Al señor (a):. Q.^qrn6r
ldentificado con cédula de Expedida en: 5o('¡r ro
En calidad de:

Contra el cual 'f, Procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
delAviso, ante:

cual podrá interponer dentro de los
Aviso en el lugar de destino ó retiro

REPOSICÓN, EI

de la entrega del

Dirección General: .-
subdirección de Administración cie ra oferta de los RNR
Participación Ciudadana:
S ubdirección de Autoridad-Áir bienta I :

Sede cle Apovo: {-t--

- 
NO procede RECURSO DE F.EPOSICIÓN.

disponibles, Educación Anrbiental y

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de2011

Código: [=-PAO-039

Página 1 de 2

Fecha de Aprobación:O1 t 06 t2O2O

ciudadanía

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAF. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta ¡nrormffi

Fue devuelto ¡tor':

Desconocida la información del cJestinatario, se procede a publícar en la página web ,e laEntidad y en un lugar de acceso público de'lac,lrpo,üó" Áriánorá nelionat de santandercAS' el presente Ayisg acompañaáo de la copia íntegra áer acto administraiivg a notificar, por el
!9rm.ino. 

de.cinco.(5) días, advirt-íéndose que la notificáción se considera surtida at flnalizar. el clíasiguiente al retiro delAviso.

Fecha de Publicación en págirra Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:
Fecha de desfíjación delAviso:
Número de expediente: :

Anexo: Acto Administrativo

-O-'t - qq -ZgZz _
- B;úZoL?

Aviso Criginal firmaclo por:

Nombre
Cargo

Mediante el fegistro de sus datos personaies en el Prssente formurafro §led autofiza a Ia coRpoRAClóN AUTóNOMA REGrOl,lp,L DE SANTANDER - CA§ para ra

Privadas v' en oeneral' per' oue la coapbn¡cloni eÚiéróro'[lo,on^L oe soaro"oÉn -'óoa "rroor", *r;";;;;"';r#r'ec¡cas en ñr av¡so rJÉ prr./ncid3,J

il,:""-"jLJiil,ii{üiifili::* iil_üi:i.,fr**,Hfrsada parasu rra,ail;i;,-;;;;il,,,do sobre e,,.;;;; 
";;;",¿.o ",o" m,smos, prqsen,¡¡,¡,rcj¡5

ffIlt; ;il"ii3l::i.:;1,*mnll*.f*:kT::.*i:iiHf^.."¿i"^,"8,_..1i.",,i1,,8il"j".:^i i;i_.,"r ":1*:ii*"1",Ttr"1ü tni:üli[:



socorro, !!i112O23 7:48 AM

Señor:
ORLANDO ZAMBRANO FUENTES
Predio La Palestina, Vereda Quitasol
Guadalupe- Santander

ASUNTo: NoTlFlcAclÓN PoR Avlso (Articulo 69 del c.P.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡n¡strat¡vo procede a notificar por Av¡so el sigu¡ente acto administrativo.

Resolución RCA No 1'192.2022 de 18 de Agosto de 2022 del expediente No. 68755-0253-06
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordena el Arch¡vo de un
Exped¡ente y se Dictan Otras D¡spos¡ciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor ORLANDO ZAMBRANO FUENTES, en cons¡deración a que no se presentó a surt¡r dicha
diligencia de notif icac¡ón personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

TRAN
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@..os.*o @ onhdenor€,rar.gov.<o
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER' CA§
SEDE REGIONAL DE APOYO (;OMUNERA

RE§OLUCION ltCA Ns.

,,?ar lacual se ordena el archlvo de un Expedienie y se díctan otras disposiciones"

f:l Jefe de Oflcina §ede de Apoyo Regional Cc¡rnunera de la C'A'S' en uso de sus

,,nfrr*n"" legales y estatulartas con§agradas en la FiesoluciÓn DGL No 001103 del 25

cle nov¡erlbre <l* 2014 y' 
',N'TDERAND{)

Oue mediante Rosolución RCA No. 00429, de fecha 25 de Julio de 2006, la Corporación

Ár,iOnrn,, Regional de Santander -C.A.§.-, Sede de Apoyo Regional Comunera, resolvió

enlre olras cosas; otorgar ConcesiÓn de Aguas Superficiales de la fuenle hídrica

clenonlinacta CORBARAQUE, el cual discurre por la Vereda OUITASOL, del Municipto de

GUADALUPE.§ANTANDER, A NOMbTC dcf §EñOT ORLANDO ZAMBRANO FUENTES,

¡clenlif¡cado con Cédula de Crudadania No. §1.102.94,11, expedida en Socorro-§anlander,
en l¡enelicio rlel predio rural denominado LA PAI.ESTINA, ubicado en la Vereda
QUIIA§OL, del Municipro de GUADALUPE-SANTANt¡ER.

Que el contenido del anterior proveído fue nolificado personalmente al Señor ORLANDO
ZAMBRANO FUENTES, identificado con Cédula de Ciudadania No. 91,102.944, expedida
en Socorro-Santander, el dfa 27 de Agosto de 2008, er¡ calidad de inleresado.

CONSIDERACIONES

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.S.- Sede Regional de
Apoyo Conrunera, NO se encontró solicitud de renovación de Concesión de Aguas
Superficiales, a nonrbre del Señor ORLANDO ZAMBRANO FUENTES, identificado con
Cédula de Ciudadanía No 91.'102.944, expedida en Socorro-Santander, por lo cual se
concluye que la Concesión de Aguas Superficiales otorgada mediante la Resolución RCA
No. 00429, de fecha 25 de Julio de 2006, a la fecha se encuentra vencida, toda vez que el
término por el cual ésta se olorgó fue de cinco (10) añcs, contados a part¡r de la ejecutoria
de la citada Providencia.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario
acudir a la fígura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia ¡urídica que ha de
aplicarse s¡ la parte que promovió un trámite administrativo no cumple en un determinado
lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación del trámite.

Oue el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Princi¡tios. Iodas /as auloridades deberán i . .

interprelar y aplicar /as disposic¡bnes que regulan las actuaciones y procedimientos I

administralivos a la luz cle los principios consagrados en la Consf itución Politica, en la Pañe
Primera de este Código y en las leyes especiales"

Que así mismo, el numeral 1'1 del citado artículo dispone: " En virlud del principio de eficacia, :i , ,

tas autoridades buscarán que los procedimienlos logren su finalidad y, para el efecto, " , , '
removerán de oficio los abstáculos puramente formales, evitarán declslbnes inhibitorias,
dilaciones o retarclos y sanearán, rle acuerdo con esle Código las irregr/aridades i

proceclimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto ,".:¿., .

de la actuación administrativa".

Que el Articulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala.' "Peirbrbnes incompletas y desrsfimienlo
tácilo. En vi¡lucl clel principio de eficacia, cuando la autoridad consfafe que una pelición ya
radicada está incam¡tlola o que el pelicionario deba realizar una gestión de trámite a su
cargo, necesaria para adaplar una decisiÓn da {ondo, y que la actuación pueda contirunr
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'§e elrtglriJe¡il qtn cl pt*tciutta.¡it¡ l¡a r:t:slslrrjr¡ qJr,, str so/¡crft,rl <t rle lnñ61{ri}§ié, cttatxla tte

ilX;'j,ilii ?iii;',1,',ili,il'ii,lji,i¡ 
síttvo t¡u7 crrrcs rrc vc¡tccr et ptit¿,, ,r:,,r*,tl"ti io;,ate ¡rórosa

vtrlcrrlos Ios lérntillu's r¡slab/ecirJos efi cs¡c ¡t¡lículo, §ifi (.1üc el peliciortana haya cunrylkktel rcqtretÚntertlc¡' lit ¡tuksrittatl decftttarri b¡ rresislrr¡ren to y tl arcltivo rJet ezpedienle,¡twrlianle aclo adl¡rri¡rslralivo.nottvarlo, truc so r¡alifrcará percattahne¡lr(r. conlra et cua!úricanrsnle procode tectrso de tepasicióti sur pet¡nticio rle rlrá tiñiáiirá saficilud puecta.§0r,r(rÉvír/rlerllo ¡:reselrlac/a con el lltt,o rJc /os requisrlos legntr:s _-

oue er Arrcuro 31r der código Ger,orar Der procoso en er Numerar 2 señara; "cua,rlo,ll P¡uceso o acruacrón tre cu,lquk¡r narurareta. en c,arquierade .sus erapas, parmanezca,r,flcrivo en ra §ecrefaria lor Despacrn, potque no se so/icra o reatizá,ín')iutta actuacióndurafite el plazo de un (l ) año en printera o ¿i,¡l¡ca ¡¡rslancia, co,lacJos rJcscia"et día siguienlea ra última noti{icaciótt o rf9sr.r9. h últi¡na critigoncia o rc¡ur"¡o,i a-iitii,in"ou parte o deoficio. se decrelara la tamtinaeión por Desrstrrille nk¡ Táctro tu, ,rcioí¡iia"ie requerimienlo
¡srevio. En esfe evenro no habrá co¡trJena en coslaa 'o ¡ter¡tiicio*-i;;;;;, d; ¡as parles,:

Así las cosas, el desistimrento tácito se predica como una terminación anormal de unprocedimiento o actuación, significarrdo que, con la acción oe no t,icer. 
"s 

decir la nopresentación de la informacién solicitada, dentro de los terminos-'propuesros. losinleresados renuncian al trámite clue se pretendía continuar.

Que en razÓn a lo expuesto, en esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
concesión de Aguas superficiales otorgada mediante Resolución RCA No. 00429; d;
fecha 25 de Julio de 2006, sin que se haya promovido trámite alguno lendiente a obtener
renovación o nueva solicitud de. concesíón de Aguas superficiales. por parte de las
interesadas, este Despacho considera que no exista fundamento de hecho, ni de derecho
para conlinuar con el trámite adrrinistratiyo objeto de estudio en esta providencia, por lo
cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias
administrativas obrantes en el Expedienle RcA No. 6875s-0253-06, aperturado e-l 23 de
Mazo del 2006, cuyo asunto es Concesión de Aguas Superficiales de la fuente hidrica
denominada coRBARAQUE, el cuat ciscurre por la Vereda eulrAsoL, del Municipio de
GUADALUPE-SANTANDER, en beneficio del predio rurat denominado LA pALEST¡NA,
ubicado en la Vereda QUITASOL, del Municipio de GUACIALUPE-SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Articulo 3 de la Ley 1437 de
201 1. se debe interpretar y apicar las drsposiciones que regulan las aduáciones y
procedimientos administrativos a la iuz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que el Articulo 8' de la Carta Poli ica'de 1991, establece. Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas cr¡llurales y naturales", colocando en cabeza del Estado y
de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro del medio
ambiente, cuando se alenta contra los recursos naturales.
Que el Articulo 79 de la Constituci5n ÉolÍtica consagra que: "(.,.) Todas las personas tienen
derecho a gozar de un ambienle sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad
en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecolégica y fomenlar
la educación para el logro de estos fines"'

Que el Ar{iculo 80 de la Constitucion Politica de Colombía de 1 991 establece que: El Estado
planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos nalurales. para garantizar su
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r-lelarrollo st'¡t{rrnrlrle su r.ür¡lrr uacrón teslauracti¡n o su§t'lucrfin Adema§ d-ebela plevenlr

y fiintrolar los far:tr:res rle rlet*¡irir{r, Amhienlal. '-';;;;'i;; 
sancrones legal§§ y *xigtr la

Íepí¡racron cl¡; lcs cla|tos cau*adcrs

*ue erArlic*rr 1 rrer Decrero L,.y ?81.1.ds 111j:::Xl,lffiX;§::ilffii§ñ3:[§§l
;:T,1,:l ?lfÍ,:.' iT iI[ f 13:fi 'f :-;I# :: ::;;'í.'; i' ;;; ü;; á" u r soá n ar u ra I es

r*rlrlvables tanlb¡e,r son de tltilidarJ pÚbltea e Inlerés so(ral '

ür¡ecclrrfunrlanrtnloeneiArtículo31t".lumeral1,2tJel¡Leyggdelgg3,correspondeala
corporacrórr Autónonra h;;;;;í 

-oe"áanran¿et':Cl\§'-' eiercer Las funcrones de

evaltración, control v ,"n;;;il;i;;''iü"nl'r áu ro' 
'isns-¿*r 

ásua' el sueio' el aire v los

ctemás fl*curso, Natu,rrl'i"il;d;;;,; "rrr 
*ir-iránoerá ál verltmrenlo' emisiÓn o

incorporacróil do ,uut,""]i*';;;;il;;; liqurdos', ioliaos y gaseo§os' a las aguas en

cualquiera de sus lornras,; ";-,';;l;;iuulo'' 
tti,icmo loá vártinrientos o emisiones que

puedan cattsar cJ¡ño ",'"í"1"t''i"lgt' 
ái'ñ'r¡esa'rotlo sosten¡ble de los Recursos

Naturales Renovables o rtnpeclr u ob§lacullzar::^:l;t' para olros usos Estas funcrones

conrprenderr la expe,i¡ci¿n ie üs respeclivas l¡cencias anbientales' permisos' coficeslones'

autorizac¡orres y salvoconduclos'

Oue medianle Resolución DGL No 00001103 del 25 de novternbre de ?A14' Articulo

lercero, la D¡recctÓn c"""'íi" l' -c li -' aetego 'Ls ¡efes de las Sedes Regionales de

Apoyo, sttnir tor.ig,,"nt"?iJ#;;";;il-'oi"i:rtá'i'ár de oficto o a petición de parte v

de confornridad con ra,"v'iiáI o" 2009 o ra normá que lo modifrque o suslituya, las

¡nvestigaciones aom¡nistrlti;;;"p'''olátio,' a las n'ormas §obre aprovechamiento'

orotección, contror. pr"ru*"riÁn, contror, conservación y movilización de los Recursos

itlaturales Renovables y el Ambiente

En mér¡lo de lo exPuesto,
RESUELVE

ARTicULoPRIMERo'Porla-C.A,S..SedeRegional,ceApoyoComunera'Cancélesey
ArclriveseelExped¡enteRCANo'68755.0253.06,aperturadoel23deMarzodel
2006, de conformidad con las razone§ expuestas en la parte motiva de la presente

Providencia.

ARficuLo $EGUNDO. Ejecutoriada la presente P'ovidencia' dejar las respectivas

conslanclas, registrese en los libros y Base de Datos de la -C'A'S'-'

ARTíCULO TERCERO. INfOTMAT AI SCñOT ORLANDO ZAMBRANO FUENTES' idENtifiCAdO

¿on Cédula de Ciudadanii Ño. 91 .102.944, expedida en Socorro-Santander, que, en caso

dr eslar haciendo uso Oet *"rrro hÍdrico, dá¡erán scrlicitar la respecliva Concesión de

ür*:jñc¡atls oe ta fuente hidrica denominada CORBARAQUE, el cual discurre por

laVeredaQUITASoL,oettuuniciplodeGUAOALUPE-§ANTANDER,enbeneficiodel
oredio rurat cienominado LÁ p¡f-EÉfruA, ubicado en le Vereda QUITASOL, del Municipio

i"?Ü¿áÁüpe-iÁñrarupER, para lo cualdeberán ailegar a la §ede de Apoyo Regional

Comunera de la -C.A.S.- la siguiente documentaciÓn:

r Fotocopia de la Cécjula de Ciudadan¡a del o inleresados'

. Certificaoo de Tradición y Lrberlad de los predios ,.No superior a lres (03) meses de

expedición).
, Formulario único Nacional de Concesión de Aguas Super{iciales, debidamente

dtligenciado.
. Coñsignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambiental"

ARTiCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Us¡-rario de la -C.A.S.- Sede de Apoyo

Regic,nal Co¡nunera, y de conformidad con lo establecido en el Arliculo 67 del CÓdigo de
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Procedimie nlr: Adnrinrstrali!,ü y de l<¡ Conlencir¡sc A<inri*r*traii'¡n. noliliquese
pers*nalnrenle el conlonldr¡ rJe lr' ¡:rrirs6¡1q f 

)rovld*n[ia al Señcir ORLANDCI ZAIyIBRANO
FUENTES, identific¡.rdr¡ con üó:lula <le Ciudadania No 91.102.944, expedida en
§ocorro-§atttandQr, en cñlir)ad dt, lnleresarir;. quien se pue{re locall¿át *n el predro rural
denr:minatJo LA PALE§TINA, uLicarlo Bn Ifl V*r{}rJ;} QUITA§OL, tl*l tvlunicipio rlo
üUAüALUPE-§ANTANDER l-láiase antreüá de una ccrpin rle la í:.risma rrara su
conoeintienln y frnes ¡retlinenles

De no ser Posible la dtlgencia tle notilicación personal de la presen{e Providencia, realícese
conforrüe al procedinliento establer¡d,l en los Arliculos S8 y 60 del Córigo de Proceclimiento
Adrnirristrativr¡ y de lo Conlencioso Admintstralivo

ART¡euL§ QUlNTo. contr¡ to di:',p;esto en la presente Provrdencia, procede en sede
Adminjslrativa, Recurso de Repos ,:rírn el cual podrá interponerse ante El Jefe de óticina
§ede de Apoyo Regional comunera de la -c A [i -. el cual poclrá interpone¡ss dentro de los
diez (10) dias hábiles srguientes a la fecha de nolifrcación personal o al envio del
correspondienle aviso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Cas Se:;elRegional De Comunera

NOMBRE

l!!, Sqli! olllin coísdtl


